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12/05/2021 
 
PROCESO:   LIQUIDACION PATRIMONIAL 
RADICADO: 680014003021-2021-00248-00 
DEUDOR:  WILLIAM TARAZONA DELGADO 
ACREEDORES:  Banco Falabella  Banco de Bogotá  Bancolombia  Baguer S.A.S.  

Telefónica Movistar  RF Encore 

 
 

SEÑORES: 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER 
 
 
Por medio de la presente para su notificación y cumplimiento, informo el contenido del auto de la 
apertura del PROCESO DE LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONAS NATURALES NO 
COMERCIANTES solicitado por WILLIAM TARAZONA DELGADO y a continuación se transcribe la 
parte resolutiva pertinente: 
 

" SEXTO: Oficiar a todos los jueces que adelanten procesos ejecutivos en contra del deudor 
WILLIAM TARAZONA DELGADO, persona natural no comerciante, quien se identifica con C.C. No. 
91108057, para que remitan a la presente liquidación dichos procesos, incluyendo los que se 
adelanten por concepto de alimentos, dejando a disposición de este trámite las medidas cautelares 
que se hubieren decretado en tales causas. Debe advertirse que la incorporación deberá producirse 

antes del traslado para objeciones de los créditos, so pena de considerarlos extemporáneos. Por 

secretaría líbrese oficios dirigidos al Consejo Superior de la Judicatura y al Consejo Seccional de 
la Judicatura de Santander, a fin de que, dentro del ámbito de sus competencias, comuniquen 
esta decisión a todos los despachos judiciales del país.” 

 
 
ATENTAMENTE, 

 
 
 
LENIS YERLITH RODRIGUEZ BELEÑO 
SECRETARIA 

 

 

Firmado Por: 

 

LENIS YERLITH RODRIGUEZ BELEÑO  

SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZGADO 021 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
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